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Núm. 508.
Administración económi
ca de Ja provincia de Cór

doba.
A loe señores Alcaldes de los pee- 

bloe de esta provincia.

Cédu’ai personales,

ResneUa esta Administración à 
qneei reparto de células persona
les á todas aquellas personas que 
la ley les obliga á adquiriría, no 
deje de verifioarsa ea loa pueblos 
de etta provincia coa la actividad 
y eficacia que determina la iaatrae- 
clon de 21 de Julio dd año último 
para la edministrsoion de este im
puesto, y de conformidad con las 
tírdeces qua ha recibido de la Supe
rioridad, esta oficina ha acordado 
que por las autoridades locales se 
observen las dieposieiones siguien
tes:

1 ." Lea señores A'ca'des de log 
pueblos donde no hay estableci
das adminisirscioDee en barétas de 
Rentas Estancadas, «;andarán esofir 
una relecion certificada de todas las 
personas que, estando invitadas, aun 
no re h?n provisto de su cédula, 
expresando la clase que les corres
ponde.

2 .’ La referida relaciou servirá 
de bife al (xpeo'ente de apremio 
que contra ¡os moroEos ha da sa- 
guirse, à cojo efecto los señoreó 
atcaldep com^raréu icmediaiamenta 
el comisionado U3 desde lu^go ha 
de cociicnar b s procedimientoa con 
sujocion á lo que determina la 
Instrucción de 3 de ficiembre de 
Ííí69.

3.* Además del doble precio que 
80 cobrará por la féduía, a? pxigirá 
por apremio el tanto por cient o que 
gradua'munte preceptúa el art. 52 

; de la citada instruec^n de 19 de 
^ Julio, siendo este reca-'go el proce- 
| dente en el apremio de seguo 'o 
j grado.
| 4/ Lo» señores alcaldes, bajo su 
| reapoosabilldad, destinarán un de- 

pendiente que eonstaatemente per
manezca en las casas cousistaria- 
les para que expenda y expida las 

| cédulas respectivas á los compran- 
1 didos en las relacionas de mo’csoí y 

à todas ¡as demás personas que las 
soliciten; debiendo advertirías que 
á los primeros ha de cobrársela» 
con recargo y apremio y á loa se- 

3 gandas con solo recargo ó sea el do- 
i ble precio, on atención á no haber 
1 sido apercibidosindividuslmeuta los 
Î interesados,

&." Ea ningún caso ae entrega
rán las cédulas á les comisionados 
de apremio: estos deben, en conso- 

? naccia con lo prevenido en el artí- 
1 calo 48 da la referida inatruecicn de

3 de Diciembra de ,1869, dejar á 
i [03 cootribuyantes de adoros una 

papeleta de conminaeion para qua 
,1 en el término del tercero dia ee 
í pre ente^Jen las oficiáis del Ayan

ta mien to á proveerao de la corzes- 
1 pondienV’ ce inia personal, y tras- 
1 corrido esta plazo sin haberío veri- 
^ fieado cootinoará el p'cc dimianto 
8 ejecutivo.
s 6.* Ea la» actuaciones de aore- 
1 miodebe complirsa lo que previene 
j el art. 63 de la Instruecioa sobre 
8 cédulas, pero coa las diferencias de 
1 que pl importe de estos do o o meo tus 
j ha de entragsree tel dereudieute del 
? municipio eacargsdo de expender- 
i la!", y la de que la fecha de í6 de 
t Octubre ha deeu'endirse para este 
1 año la de 28 de febrero último.
» 7.* Los Stes, Alcaldes pasarán

■ diarfemente á esta Adminislrscion 
una nota de la» cédulas espendidas 

i y que oompiendan lus lelacioues, 

à fin de haoerlascons’ar en lus espe- 
dieutes de su referencia.

8." Esta efinina recuerda 'à los 
señores Alcaldes que ya no lo hayan 
verificado, la remitan sin demora 
alguna las reiaeiones de merosos y 
de los que han obtenido cédula, se
gún se les advertía en circula'’ de ; 
20 de febrero último publicada en ' 
este periódica oficisl número 205 ’ 
perteneolento al mártes 26 da dicho 
mes, eu íaiuteligancia deque loi qua “ 

í nolo etectúeu en al plazods tareero ‘= 
‘ dia, pasará un comisionado á reco- ^ 
■ garlas.

Dal cutauiimianto de la» ante- - 
riorei disposioi mea garantiza á es- í 
ta depeodeucia el calo y actividad
qua desplcguea los Sres Alcaldes 
P*ra Ibvar á efecto este servicio; 
empero si, lo que no es de esperar, 
por slganoB se mirase cou indifa- j 
rancia ó apatía, pondas a á esta 1 
oficina en el caso de poaarlo cu ' 
conociniíento de la Superio idad pa- '1 
ra fl correctivo qua fuera proceden- ; 
te, sin perjuicio de que por su parte ? 
ad ' piaría to ÍR saque! las medidas que 
estovieren dentro del círcalo de sus 
atribuciones.

Córdoba 15 de Mbfzo de 1878, ’ 
™-El Jeie Económico, Cirios Lopez ■ 
de Longoria. ?

Núm. 1110.

INSTRUCCION, 1
para 1» liquidación y abono de lo» í 
euminiatrog qua hagan los pueblos 5 
ai Ejército y Guardia Civil, aproba- | 
da por Real órden de esta fecha. ^

Artícnlo 1,' Enios pueblos don - s 
de la Admioisiracion militar no | 
tenga lístableeída factoria, ni coa- ■ 
tratado el servioio, el suministro . 
de subsistencias y el de utensilios > 

oslarán á cargo de loa respectivos 
Ayuntamientos: en la inteligencia 
de que nunca, ni por ningún con
cepto ó motivo, podrán los puebles 
exonsarse de prestar tan importan
te servicio.

Los Buminístros se liará o necesa
riamente en especie, y tendrán de
recho á ellos:

L* Las tropas transeúntes del 
Ejército y Guardia Civil,

3.° Las tropas épiantes da! Ejér
cito, cuando su residencia no sea 
de esrácter fijo.

3.' Los destacamentos de la 
Guardia Civil, por lo respectivo á 
raciones de pienso.

Los Cuerpos ó iu rividuos que so
licitan estos auxilios, acreditarán 
su derecho á suministro presen
tando áloa Alcaldes los pasaportes, 
pases ú órdenes, en virtud de los 
cuales verifiquen la marcha, ó 
identifiquen sus pe sonas y destino 
oficia’.

Art, 2.’ Los Jefas de los Cuer
pos, destaeammtos Ó partidas, y los 
individdos sueltos del Ejército ó 
Guardia Civil, al percibir ías espe
cies tde Boministro, facilitarán á 
los Ayuntamientos un recibo por 
las raciones de pan; otro por hsdel 
artículo de pienso {cebada y paja;) 
y otro por las especies de uteosilio 
(aceité, carbón y leS»;) cuyos re
cibos extenderán respectivamecte 
con extriot’' anjecion á los formo- 
larits números 1, 2 y 3 de esta Lis- 
tracción, y teniendo presemos las 
observaciones consignadas en los 
mismos.

Art, 3.° Los precies á que det en 
satisfacersa á los Ayuntamiettos 
les especies de BuministroB, ó »eaQ:

Ración de pan, 0,70kilógramosí
Racioa de cebada, 3,95 kilógra- 

mos (équivalente» á ó cuartillos ó 
6,93)5 litros;)

Ración ordinaria da paja, 6 kfó- 
grsmos;

Lití o de aceite;
Kiógramo de carbón;
Kilógramo da leña, se fijarán par 

la Comisión permanente de la Di u- 
Ucion proviuciat, en union del res-»
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pectivû Comiparto de guerra, como 
Represeniaote aqaeVa 4« loa iota- 
resea da tos pueblos, y el- último, 
de tos del preiopnesto de la Quer-* 
ra; sujetándose en sus acuerdos á 
las presen ocionea qua sobre los 
Boismos están vigentes en la actua
lidad.

El Síñalamíento de precios se 
hi»rá en los días 16 al 20 de cada 
raes, para los snmioistros ejecutados 
durantf* el mismo: los datas que han 
de servir para ello serán les valores 
que, por térmi o medio, hayan te
nido las eapeeies ea el t ascurío del 
raeit actírior en los pueb'os cabeza 
de partido judicial; la Gomesioa 
permanente “esBÍrá iotas estas no- 
tieiss, y examinadas pur ella, en 
union del Cotnisario da. Guerra, ae 
fijará un precio medio de cada es
pecie del Boministro general para 
toda la provincia, expiüié’idosa 
eertifíeseion dupiioada y publicáu- 
dose desde luego en el cBsletin 
oficia'.»

Aft. 4." Los Ayoníatnientos 
presentarán los recibot del suminis
tro que hagan, acompHnaudo co
pias do ks pasaportes, pases ú or
denes correspondientes, y los com- 
prerderén en relacíonOs mensuales 
y duplicadas por cada servio o; es 
decir, dos pjemplares para los reci
bos de pan y pienso, y otroa dos 
para los recibos de acei o, carbón y 
leña; las valoraeiouea se harán à 
los precios fijado» por la Comisión 
permacente da la Dipntacion y Co
misario de Guerra de la provincia.

Las relaciones se ajustarán ex- 
tricíamente en su redacción y de- 
tallesal formulario número 4; es
tarán suscritas por el secretario del 
Municipio, y aaiorizadus con el 
conforme del Alceide y sello del 
Ayuntamiento.

Art,5.“ Si bien queda estâtk- 
oido como principio general que á 
todo recibo ha de acóm paflar copia 
del pasaporte, pase ú orden corres
pondiente, sin embargo, ee excep
túan los casos à que te refiere la re
gla 3." de la Real drden de 8 de 
Abril de 1838, ó sea cuando las 
tropas por su cootloua movilidad, 
ó por el sigilo y rapidez de las mar
chas en é oca da guerra, transiten 
sin aquellos documen tos, de los que 
no se rr sciodirá nunca en tiempos 
de paz; extendiéndose en tal caso la 
certificación que previene la r^gla 
1 * de fas aprebadag por la Real Or
den de 24 de Mayo de 1877; c^rli- 
ficíeion que so redactará con arre
glo al formalari'j núm. 6, y se uni
rá álosjost ficantes del suministro.

Art. 6.* La presentac’on de los 
recibes con las copias, de sus com- 
urobaates y ra'aciones tía que se 
hace mérito en los dos artículos an
teriores, la verificarán los Ayunta
mientos de los pueblos en la Comi
saría de Guerra de la Capital de au 
provincia.

La entrega de dichos documentos 
tendrá logar eie'vpre que sea posi
ble, dentro de tos veinte primerog 
dias del mes sigoiento al del sumi
nistro, á fin deque examinados y 
liquidadcsen la última decena, pue
da tormaUzarse el pago de su im
pone en la pruo- ra qaiacena del 
seguiirfo mes despuis da rjeentado 
el servicio.

Art, 7." Si trasounieac el plazo 
de notent» días coñudos desde la

fecha de los reciboi» sin que éstos 
t hayan sido près’otado? en la Go- 
; mkaria de Guerra de la capital de

la provincia, lea Ayuntamientos 
1 perdarén el derecho a! abono da 
f su imports. Mas si circunstancias 
Í especiales 4 «Iraordinatias loa hu- 
| tieger impedi ’o, los Avunfaraien- 
^ toa, o.;n justifieaciou de ellas, po- 
^ drán «eudir a! Gobierne da su raa- 
[ gestad por conducto del Minietsrio 
j de la Gaerrs, en súplica da dispen- 
’ 81 del pla o fijado como máxiaiun 
k para su preseotaciOD,
j. Art. 8.“ Cuando par circuns- 
k fancas «xcepcioaalea hicieran los 
1 Ayanfamieníos satKinigtro ex- 
i traí-rdinario de raciones de etapa, 

vinoy aguardiente, ó iacititarauso- 
^ corresen metálico á las iropEs del 
^ Ejército ó Guardia Civit, preaenta- 
| rán los recibes que cedan ' los per- 
| captores, roa relación roensual en 
fi ejemplar duplic ido que comprenda 
1 tadas las especiár de este sumiuis- 
1 ko, y se unirán igualmente fas co- 
| piae de ks pasaportes, pasaaú órde- 
| «enaa corrrespoadientes. La valo- 
111 ración de Jai espacies as hará á tos 

precios que justifiquen los tas timo 
pies librados pirdichas Cerpora- 
cioces, que esimismo se ac jinpa- 
ñarán.

| Los preceptores cederán loa reci- 
1 bos arregladameote al formulario
B núm. 1 y obaervaciones que éste 
| contiene, y les Ayuntamientos for- 
S maráu las relacioues atemparáudosa 
8 en todo al formulario núm, iy no- 
| tas del mismo.
E Art. 9.° Si por circunstancias
1 ejpseiales, ó au casos da guerra
3 dispusiera la autoridad militar el 
1 suministro extracrdiiario da arti

cules de utensilio, no reglamenta
rio’, como son velas, aceite mina
ra!, etc. por fa’ta da l«a espacies 
reg’amentarkg, ks Muuieip’oi for
marán y prassntarán rslaciones da 
aiueUjs, en ejemplar duplicado, 

Ijuslificttios con los recibes de ex
tracción y cupias de los pasaportes, 
pases y órdanes correspondiautes, 
atemperadas ■'E su redaccsoo ai Lr- 
mulario núm. 4: la va'oricion de 
los artíca'os, so hará á loa precios 
que r ao líen por los testimenks 
municipales, que tambiau se uni
rán, y acreditaudo no existir en la 
localidad tas espacies de suministro

1
 prevenidas por lustrccaiou.

Art. 10. Tan pronto corno ss 
reciban en las Comisarías da Guer
ra de capital de provincia los decu- 
mantoj justificatives de todo sumi
nistro, procederán á su eiámen y 
liquidación, revolviendo luego al 
Ayuntamiento de cada pueblo los 
raciboa que diesen lugar á reparos, 
para que subsanen los defectos que 
puedan contener; eiu que por esto 
dejen de bquidarse todos los que 
resulten admieibies.

Despues da ex^tainados y liqní- 
1 dados los dos ejamplpras da relación 
1 con que toe p ebios prestían los 
3 recibos, uno de elles quedará oo- 
’ me documento de la Camis^irla de 
9 Guerra, y el otro será remitido per 

esta á la Admiaistraciou ecoudmi- 
ea de la provinoia para su conocí- a 
miento y efectos que eu ella corres- g 
pondan. |

Las operaciones expresadas se g 
verificarán dentro del plazo de diez f 
dias, contados desde el en que los 1 
justificantes de su referencia logre- a 
saroa en la Comisaría. 1

Para ser admitidos los recibos | 
deberán reunir tedoa, según cada ! 
caso, los requiíit',8 cousigualos en 1 
las observaciones contenidas en los | 
formularios números J, 2, 3 y 4 de 1 
esta instrucción, y estar presenta- s 
dos denlro del plazo máximo de | 
novenla dias qua la misma fijí!. j

Art. 11. Lis Coffiisarías do ? 
Guerra furmaráo yremitirán al día j 
1." de cada mes á la Inteudencia j 
militar dd Distrito, una relación í 
general por cada uno deloscoocep- | 
tos de subsi-’tencias, utensilios y S 
sooorros en maíáuco, expresiva del j 
suministro hecho en los meses au- i 
terioreí de uu utismo «ño econó
mico por lor puablos de la provin
cia.

Estas relaciones generales serán 
detalladas porCuerpos; sejustifiua- 
rán con losredcos origina es daca- 1 
da servicio, y al pió da el’as ae de- 3 
taliaráu los pueblos que bubi^sso 
practicado el suministra y el res* 1 
pactivo impork da éste, cava su- i 
ma daberá sar igual & la qne arro- - 
je la valoración del aumiaistro lo- 1 
tal hechoá iré Cneipos. 1

P.«ra que las ofloinas de Haoien- j 
da pública tengan consta u temen te ; 
los datos de comprobación nacesa- Î 
rios, astas relaciones generales cor- ? 
re8pooderáa'sieajpre y exuet man- | 
te á las paroiales de los pnob os que ' 
las Cemisarías de Guerra hayan pa- 1 
sido á las Administraciones eco- ’ 
nómicas durante al mas à que sa J 
refieran, en cump^miecto de lo j 
que previene el art. 10 de asta lus- | 
trueeiou. S

(Sa eontinnará.) !

JIMS. 1
Nám,49l, I

Juzgado de primera ins- i 
tancia del distrito de la Iz- S 
quierda de esta ciudad de Í 

Córdoba. |
Dou Valetiu de Santiago Fuentes, j 

Juez de primera instaocia del t 
distrito de la izquiería de esta i 
ciudad de Córdoba. l

Hago saber; que en loa autos 
ejecutivoa que penden en este Juz- ^ 
gado y Esc ibania del infrascrito, ^ 
promovidos por el Procurador de l 
este colegio D. Antonio Gonzalez j 
Aguilar en nombre de D, Pedro j 
Castillejo y Grajera, contra los he- ' 
rederos de la Exima, señora doña 
Mana del Cármen Bernuy y Agua- j 
yo, Marquesa viuda qua fué de ;

Villaseca, por cobranza de reales, y 
mediante á haber declarado desierto 
el remate celebrado el celebrado el 
diez de Enero último, he mandado 
sacar Duevamente á pública subas
ta en venta les fincas sigoientec.

Un cortijo ils roa do «Don adío del 
Maestre ó Montorqoe, » tértnino de 
la villa de San taclia, compuesto de 
mil doscientas ochenta fanegas de 
tierra de labor al tercio, con su ca
serío de teja; apreciado so parta 
ruatioa ea cciicitotea cabo mil rea
les, y la urbana en setenta y dos 
mil ciento cuarenta y cuatro reales, 
que ambas partidas suman seis
cientos oohanta mil cienfo cuarects 
y cnatro reîles vellou.

Otro ooriijo denominado <8a'- 
meron,» en el misino térmico de 
SaniseUa, de cabida de írestisotas 
nueve faneg es de tierra caima, con 
su carerio da teja y pozo; retasado 
en ciento diez naUoehocianios coa- 
reata y odio rca'es vei'O ',

Y nua haza, aneja ai anterior 
oortijo, nombrada da «Orbauaja » 
que se cempona de diez y nueve fa
negas y sail cebmiues da fierra ca’- 
ms; retasada en siete mil ochocien
tos realss velíoo.

Cayos linderos y demás cir- 
cunstanoiaa constan da loa mencio
nados autos, que eitaráu da maní* 
fieetó en Ia Escribanía y para su 
remate he señalado el día quince da 
Abril próximo, de once á doce de su 
mañana en la audiencia de este 
Juzgado, siendo admisibles las 
posturas que cubran las dos terce
ras parler del aprecio de la primera 
finca, y de la retasa de las dos úl
timas, con la «apresa coadirion de 
que no se sdmitirá postura á per
sona que Ajuicio del acreedor ó su 
apoderado, no ofrezca garantías de 
que llevará á efecto el remate, á un 
ser que presente fiador que la ga
rantice á eatisfaceicu del mismo 
acreedor, á qne consigne en el acto 
an la mesa del Juzgado, el d ez por 
oiento del valor de la finca qne 
trate de rematar, cuya emtídad 
será devuelta al concluír la subas
ta, ea^epto la de el que haya ohk- 
nido el rám»ta á su favor, que 
quedará derr sitada en poder de la 
persona que designen ea el propio 
ae*o el rematante y el acreedor y 
ce aduiitirá en parta de pago del 
precio del remate.

Dado en Córdoba à diez y nue
ve de Marzo de mil ochocisntofl eo- 
tenfa y o ho.—Valenfia de Santia
go Fueut^s.—Por mandado dal se
ñor Juez, Manuel Barranco y Lo
pez,

Núm. 496.
Juzgado de primera instan

cia de Lucena.

D, Rafael Rada y Marín, Jutz da 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
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Por el presente se citan, llaman 
y emplazan por término de sesenta 
dias á los que se crean con derecho 
à una suerte de olivar, situada en 
el partido de los Cobachos ó jarales, 
como de siete araozidas, segundo 
cuartel rural de este término, que 
linda por Oriente con olivares de 
D. Ensebio Saenx y Orellana, por 
Poniente con otros de los herederos 
del Sr. Conde de Santa Ana, por el 
Sur con la servidumbre que condu
ce á la del partido, y por el Norte 
con tierra manchón de los mismos 
herederos del Santa Ana, libre de 
toda afección real y adquirida por 
la señora doña Maria Francisca Pe
rez de Barrada, que foé vecira de 
esta ciudad, & título da heredera 
de sos señores padres don Pedro 
Curado y Aguilar y doña Antonia 
Perez da Barradas, que fallecieron 
respectivamente en loa años da mil 
ochocientoi once y veinte y cuatro, 
acordado por su disposición testa
mentaria que dicha finca se enage- 
nise y aplicara su importe en mi
sas para su alma, para ello faonltÓ ■ 
á su albacea, y careciendo de títu
lo inscrito, acudió al Juzgado, para 
queen conformidad à lo que se de
termina en el artículo cuatrocientos 
cnatrode la Ley hipotecaria, se ins 
iroyora el opo-tuau expediente pa
ra suplir por medio de él el título i 
de que carecía la finca, y acordado ! 

así en el citado expediente se ha * 
;, mandado de último estado hacer la | 

convocatoria ya indicada, para que Í 

los que se orean con derecho pue- ! 
dan presentaras en el citado tér- t 

mino. 1
Dado en Luceni á veinte y ocho j 

de Febrero de mil ochocienios se- ' 
knla y rcho,^R»fari Rsda.__^or 

msnítado de S. S., Migue! Jesé 
Mateos.____________________________ j

s

Núm. 518.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1878. » =« wi

>

Días.

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No togítimos.

Total de 
vivos.
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Córdoba 10 de Mano de de 1878.—SI Jnei municipal, Manual S. Belmonte.

Núm. 499.
Juzgado municipal de Nue 

va Carteya,
i
Î

Ton Fernando Seguiira y Ruiz, " 
Juez municipal de Nueva Cár- ^ 
teya, F

Por virtud del preiente hago | 
saberí que hallándcfie varante la ? 
pieza de Secretario suplente de e^ie < 
Jozgado, se instruye espediente | 
para provisiou de la misma, en el 3 
cual he acor dado haeerlo público 1 
como lo verifico por este edicto, à | 
fin de que los que quieran oitar á g 
ella presenten sos foliciiudee dentro 1 
del término de quince d a», á roo- ! 
lar desde la publioacioa del mismo 1 
en el «Boletín oficial» de esta Pro
vincia, acompañadas de los docu
mentos de que trata el artículo tre
ce del Reglamento de diez de Abril 
de mil ochocientoa eeleata y uno; 
en la inteligencia de que no verífl- 
flándolo dentro dei preciditado tér- 
mino no serán admitidaa sus tefe- 
ridas lolicitudee.

Dado en Nueva Carteya á diez 
y seis de Marzo de mil ocho cien tos 
eeteaiay ocho.—Fernando Segnei. 
ra.—El iotuario, Juan Padilla,

WCB s cr
P

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clases.
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Núm. 819.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Marzo de 1^78, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 10 de Marzo de 1878.—El Juez municipal, Manual S. Belmonte.

DIAS.

FAXiXiECinoS.

TOTAL GENERAL
VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas, TOTAL.
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Núm. 353.

COMPAÑÍA
de loe ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y AHoante.

Avieo al públjo.
Esta Compar ía liene el honor de 

poner en coaocimienlo del público 
que desde el dia 1.® de Marso próxi
mo ac pondrá an vigor la siguiente 
tarifa especial núni. 47 bis, para 
los trasportes de maderas de eon?- 
tmeeion, lab'as y tablones: rollizos, 
vigas, palos, etc.

Para su trasports á pequeño 
velo^idnd.

J Condicioaea de aplicación.
1 1? Las expa diciones deberás 

veriácAPte por «wagones completos 
1 de 8 ó 10» toneladas, segan su i 
| porto 6 pagarán por dicho paso. j 
í 2.’ Las operaciones da oarga 
| deberán veriñearsa por los remi- । 
i toutes; la descarga en Madrid de ! 
j cuenta de la Compagi*. í

3 .* La carga de lo' wagones se ; 
verificará por tínenta y riesgo de j 
los remitentes en el plazo da veia- ; 

j ticiiatro horas contadas desde que S 
Í los Wigonea se^n puestos dsn dis- 
i poaieion. Pasado aste plazo la Cono-' 
1 pañia percibirá por paralización 
i dal material un derecho de un real 

por hora da retraso y por w,ígou, 
teniendo facultad si lo prefiere de 
disponer da los wagones para otros 
trasportes ó de efectuar la carga 
por cuenta de los interesados à ra
zón da í‘5O por tonelada. ;

; 4? Los roaroiaillos y lias nace-- 
sarias pira sujetar las maderas, ta- 
bíones, etc., sarán facilitadas por 
la esiaeion de procedencia, cuidan
do la estación da Madrid de devol- ; 
verías á la salida re^pactiva en a! 

i más breva plszo pcsible.
S ." Beta tarii'a solo es aplicable 

á las, maderas, designadas que se . 
1 registran dirceíamente entre las es

taciones expresadas.
í 6.® La priante tarifa ha sido 

formada por la Compañía con la 
expresa condición de que será exo- 
nwada de loa plazos regiamenta- 

; ríos (16 expedición y trasporte, los 
í cuales podrán exceder en «ruaTro» 
| días más, sin qne por este hecho se 
j encaentrflobiigadaáiademnizacton 
J alguna.
J 7.' La aplicación de esta tarifa 
| espeaml quedu además sometida á 
! las condiciones de las tarifas gene 
i ralea en todo lo que no sea contra- 
f río á los disposiciones precedaoísg.

8 .® Sír4 apdeaíia la p-esente ía- 
/ rifa, cuando los recitantes, entara- 
| dos de lo que dispone la Real órdon j 
> de 23 de Sah o robra de 1871, no pi- 1 
i dan SD su declaración la aplicación 
; da la general <5 da otra especial que . 
i pudiera convenírles.
1 Madrid 14 da Fabram da 1878.
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I ÁWiscaos, 
j CONSTHUCIÓN.

1 Leyes municipal y provincia- 
p ■Govíeimag de. 2 de Üetabrade 1877, 
« anotadas y cono or ti adas coa las de 
| 20 de Agosto de 1870y id de Hi- 
fi ciambre de 1870 díspoeicionaa com- 
3 plemeatarias de las miamas. á sa- 
í ber:
i Ley electoral ratormada de 

Ayaníamieutody de Diputados: Ley . 
electoral novísima de Diputados â 
fíórí03 y Ley penal .cara toa (filitoa 
stocicralesi Ley electoral novisima 
de tísnadore?; Apéndice á la Ley 

provincial; Organización y atribu
ciones de las CcsmisiOQsg proviocis- 
toa como Tribunales conlsneicso-ad- 
ministrativos v procedi miento ante 
las mismas; Legislación sobre oom- 
petancUs, extranjeros, übra« pú
blicas, coatratacton de sarvicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistaneia facultativa da los enfarmoa 
pobres. Administración y Contabi
lidad de la Haetoíida pública, proco - 
diutienío de apremio, eaeancha da 
las poblaoioaas, enajenación torxü- 
sa, A sacia oion general da ganaderos 
y otras muchac más dispoaioioues 
en farma de uótas.

Tercera adición, aumentada eonai- 
derablemente á íínstr'xda coa notas 
y con la doctrina de Sa Jarispruá-aa 
cin admiaistrativa, por i). Andrés 
Bids. Jeto da Adraiaislraóion del 
Gobiórpocivil de Madrid, Dacíor 
en la facultad de Derecho en sus 
Secetoaea de Darécho civil y ocaó- 
nico y. Derecho administrativo, 
es Diputado i Curtes, Vocal de la 
comisión y Viceproaidaate dea al 
Diputácioa provincial qua ha ido 
de Zaragoza, .exrPiofssoí auxiliar 
da Daraoho y Abogado del lina toa 
Colegio de Madrid,

Esta pbr» se compoos de un 
tomo en 4.’ de unas 700 picinas.

Su preció en toda España; tres 
poseías.

Obra del miemo autor. —Bars- 
ehocivil.^ragqQés.,—Un tomo on 8, 

mayor tía mas da 500 págioas, Sa 
precio en- toda.España claco pe-setal.

Los peihibs de ambas obrai al 
autor, con dirección ql Gobierno 
civil ó á BU domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, právio pago en totraa 6 libran- 
za« ó seitoa de Gomunicaoiocea.

Ki autor abona el 25 por 100 por 
cada cinc o gjampam que se tames

4i-;s«i;i»f7*xx*jffqu TjyYiTT.wTgragB-.Ttgm mta^ixa^Kgaiaaaga

DERSCHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado rb- 
neral Teóric o-Práctico de las atri- 
baeioaes ds las Dipatacíones oro- 
vineiaies y Ayuatamieotos ea todos 
loa ramos que por las iayos las están 
encoamendados después tía las refor- 
raáe de la ley de 16 de Oieiembre tía 
1876j por D. Fermín Aballa, Abo
gado y Director del periódico el 
Consultor datos Ayuatamieotoa y 

de los Juzgados Maaicipalej..

Cinco tomoa an 4.® mayor con 
4000 páginas de lectura, letra com- 
pada y esrasr da impresión.

Beta importanííaima obra, que 
as acaba de publicar, Irati esten- 
sameota de to tos tos ramos de la 
Admiaisiracion proviaoiái y con
tiene la jaííspru'’eaciá dieteda so
bra cada materia, la legislación vi- 
gante, model s para baudos y Js- 
glamentod de todas cla’ei, y un ex- 
tau o «Proyecto de Ordenanzas mu- 
nieiaíes» que puada servir de guía, 
para former los de toa pobtocioues 
quo noB toa tsagauto para reformar 
toa antiguas coa arreglo á loa naos, 
naceesidades y adaUntos dal dia.

El tomo L“ contieua una Rasa- 
fia histórica dal dosouvolvimiento 
del De radio y rógimaa municipal, 
deatie tos tiempos más reuiotoa hasta 
nuestros días, y del particular de 
Espana, con un exámen compara
tivo de toe diversaB Leyes Waaioi-

1 patos espaudaï, dogla 182?, h.iatx 
1 1377, y ademâa todo b relativo ¿ 

la division territorial; darachos y 
obligadooes de loa ciudadanos den
tro del Municipio y de to provincia; 
etooeiones; Admiaistradoa civil de 
las pro vine to 3; organización y atrî- 
huaionea de tos Diputaciones; go
bierno y organizaciop tía loi Muai- 
etpios; Adminíatraotoa local y pu
blicación da tostoy ea.

1 En el tornad.® ea trata del gobto'- 
■ no político de los diatriío mu ai- 

cipa tos y atribueiones de los Atoal 
das; protacdos y seguridad per
sonal; órdan público; ospactácuíos 
y diversiones; moral y costumbres 

' públicas; cárcetos: policía manid- 
i pal, tía abastos, urbana y tía coas- 

Irncsioaei ó R3a Obra'! públicas, y 
; tarmina cea un Proyecto de Orde- 
; nanzas municipales.
L Complende d tomo 3.“ todo lo 
i referente á tos bines de Propio ? y 
; comunes da log pueblos, potaracio- 
; ufts y aprovecha tai autos; montes; 
j Pósitos; créditos y litigios da loa 
j Ayuntamientos; desimortizacioa; 
j propiedad agrícol6;cotonias y Bau- 
i coa agrícolas: ganadería; policía 
1 rural, aguas, cañales y riegos; iai- 
. ñas; ferro-earn lea, carreteras’y ca- 
; raimos; correos y telégrafos, ate.
.■ El tomq 4.® abraza lo rehuívo i la 
¡ quintas y reamptozos; atojamica- 
■ tos, hagajea y sumiaisíros; coatri- 
Í bucionaadirtatas; subsidio; coasa- 
: mo3í derechos reatos y tramisioaas 
1 da dominin; recaudaatoa y procedi- 
; miento adminísfrativo.
5 Por último, ea el tomo 5.“s3 

halla todo loconcarnieate á impucs-
1 tos exiraordinsrios y ds guerra; 
= papal seilaio y efectos timbrados 
1 coutobilidad manioípal au ’todos sus 

; ramos; presupuestos locatos; oquí-a- 
bili íad provincial y oresupueatos de 

; tos Diputaoioues; instrucción pú- 
biioa; sanidad terrestre y marítima;

■ «guau raiuerales; cauaatarios y 
auterramienios; baneficeaoia en to
dos sus detalles; emplesdos da las 

i Diputa ioues y Ayuntamientos;
1 retocioaces eatra la Iglesia y el Kí 

lado ó incidencias de la cuestio
nas religiosas; respoosabilidad de 
Ayuntamienios, DipataCíonaay Co- 
misieaes provincialas; recursos «a. 
alzada; juriadmoioa y Tribuaatos 
contenoiosos; óbrnoatoacias; víasgu- 
bemaúva y cuntencioso-admiaia- 

. toativa y procadumentocoaíoncioao;
y concluye coa un exte.no íntítoa 

' altobétioo de tolo lo que coutienaa 
tos cinco tomos, para fací litar mis 
la consulta de todas tos materia-;.

Eâta obra esd-ígrau aUlidal oa- 
ra toa Ayoatamieatos, Ato’aldee y 
Secretartoo, Diputaciones, emnioa- 

j dos da lo Administra5100 proviu- 
: cial, oontribayeutog, y ea general 
; para toda clase do perjoaas, cuyos 

iatoraaas tengan relación coa tos 
Mauicipios, coa las Diputaciooos ó 

1 coa la Adminigiracion générai del 
■ Estado.

sSe ramite to obra 4 cualquier 
pauto, ífauco el correo y eeiiiScala 
por 32 pesetas,

í , Se vende en toa pric.cipalaj li- 
; brerias y en Ia Administración de 
i «Si Coas altor de tos Ayuatamien-
• tos,»Torrea, 13, Madrid, 15 —12 
íJ----- ---------- --------

1 Ímp. dal «Diario de Córdoba.»
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